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DSCRETO NÚMERO' DE 2020 

8 eT 2020, 

Por medio del cual se reali:z;a un nombramiento ordinario 

El,. PReSIDENTE DE LA REPÚBLICA De COLOMBIA, 

en ejercicio de sus atribucione~ constitucionales y le~ales, en especial las conferidas en el 
numeral 13 del articulo 189 de la Constitución Política, 

DEC'RETA " 

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha a la doctora Ana María Paláu Alvargonzález , identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.880.871 enel empleo de Consejero Presidencial 1175 en la 
Consejería Presidencial para las Regiones del Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la RepÚblica. 

Articulo 2. Comunicación. Por intermedio del Área de Talento Humano del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República coml,lnicar el presente decreto a la doctora Ana 
María Paláu Alvar~onzález. 

Articulo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
, ' 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPI,.ASE 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPVSLICA, 

DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE 



